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Ciudad de México, 13 de junio de 2019 

 

A quien corresponda, 

MÉXICO2 –Plataforma Mexicana de Carbono– manifiesta su total apoyo al desarrollo del Sistema de 

Comercio de Emisiones de México, el cual es la herramienta fundamental para que México alcance 

sus metas de reducciones de emisiones del país establecidas en las Contribuciones Nacionalmente 

Determinadas y la Ley General de Cambio Climático de la forma más costo-efectiva, y fortaleciendo 

la competitividad del sector productivo nacional. 

La creación del Sistema de Comercio de Emisiones de México será la base para lograr los 

compromisos nacionales e internacionales de México relacionados al cambio climático, por lo que 

son alentadores los avances realizados durante los últimos años enfocados al establecimiento de 

este mercado, representados en la publicación de las reglas para el Programa de Prueba. 

A fin de garantizar el éxito y buen funcionamiento del Sistema de Comercio de Emisiones de México, 

asegurando su integridad ambiental y su viabilidad económica, les compartimos una serie de 

comentarios realizados por nuestro equipo a la propuesta de reglas. Sin más por el momento quedo 

de usted. 

 

 

 
Eduardo Piquero 

Director General  
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Comentarios sobre el “Acuerdo por el que se establecen las bases preliminares del 

programa de prueba del sistema de comercio de emisiones” 

 

Artículo 17.- La Secretaría asignará gratuitamente a cada nuevo participante una cantidad de 

derechos de emisión equivalente a sus emisiones en el año en que haya alcanzado o superado el 

umbral previsto en el artículo octavo, mismos que deberá depositar en su cuenta a más tardar el 24 

de octubre del año en que reporte y verifique dichas emisiones, además de los derechos de emisión 

que le correspondan al nuevo participante para el siguiente periodo de cumplimiento de 

conformidad con el presente Acuerdo y el Anexo I. 

Comentario: Cuándo una instalación regulada haya superado el umbral en más de una ocasión 

entre 2016 y 2019 o bien durante el Programa de Prueba, seguramente lo hará con diferente nivel 

de emisiones. ¿Qué nivel de emisiones se tomará (que año) como referencia para la asignación 

gratuita de los derechos de emisión?  

 

Artículo 20.- A partir del segundo año de la fase piloto del Programa de Prueba, la Secretaría podrá 

implementar un esquema de subastas de los derechos de emisión depositados en la reserva de 

subastas sin efectos económicos, en función del comportamiento del mercado de emisiones. 

Comentario: En el entendido de que la propia ley refiere que el Programa de Prueba no tendrá 

efectos económicos, parece importante especificar cómo se llevará a cabo exactamente el 

esquema de subastas. Quizá se debería de expresar cómo funcionaría el mecanismo de collar de 

precios (¿sería una simulación?), etc. 

 

Artículo 21.- […] Cuando los participantes no den cumplimiento en tiempo y forma a la obligación 

prevista en el primer párrafo del presente artículo a más tardar el 15 de noviembre del año 

calendario, no podrán hacer uso del beneficio al que se refiere el párrafo anterior; además de que, 

para la primera asignación de Fase Operativa del Sistema de Comercio de Emisiones se descontarán 

dos derechos de emisión, por cada uno que el participante no haya entregado.  

Comentario: Para la contabilidad de los derechos de emisión a ser descontados durante la Fase 

Operativa ¿son acumulables los derechos de emisión no entregados en 2021 y 2022? 

 

Artículo 34.- […] I. Realizarse bajo los protocolos de compensación desarrollados por la Secretaría o 

incluidos en los listados a que se refiere el párrafo primero del presente artículo; 

Comentario: Se deberían dar a conocer lo antes posible los protocolos aceptados o desarrollados 

por SEMARNAT bajo los cuales serán aceptados los créditos de compensación. Actualmente existe 

incertidumbre por parte de los desarrolladores de proyectos así como por parte de inversores y 

compradores sobre cuáles proyectos serán elegibles bajo este mecanismo de flexibilidad. 
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Artículo 37.- Los participantes no podrán obtener créditos de compensación en los términos del 

presente Programa de Prueba respecto de proyectos y actividades de mitigación de emisiones 

directas de bióxido de carbono, ni obtener créditos de compensación para dichos proyectos y 

actividades en otros sistemas de comercio de emisiones internacionales o extranjeros, o para 

efectos de otros instrumentos económicos previstos en el orden jurídico mexicano. 

Comentario: En línea con el comentario hecho al párrafo I del artículo 34, actualmente existe 

confusión sobre si los proyectos forestales de captura de carbono serían elegibles o no como 

proyectos para la obtención de créditos de compensación. Esto debido a que se menciona que las 

“actividades de mitigación de emisiones directas de bióxido de carbono” no podrán obtener estos 

créditos, y aun cuando estos proyectos son de fijación o captura, la duda es frecuente.  

 

Comentario general: para el correcto funcionamiento de un Sistema de Comercio de Emisiones, el 

sistema de monitoreo, reporte y verificación (MRV) se debe realizar anualmente, sin embargo los 

reportes hechos al RENE se realizan de manera trianual. Esto representará un problema inmediato 

para la integridad del sistema. Sugerimos especificar cuanto antes la forma en que lograrán 

empatar los tiempos para ambas actividades. 


